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11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

OE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se resuelve el C01ICUT80 volu.ntario de 
traslado para la provisión de plazas de Jele! de 
Sección de Análtsis Higiénico-Sanitarios vacantes 
en Institutos Provinciales de Sanidad. 

Visto el expediente del concurso voluntario de traslado para 
la provisión de plazas de Jefes de Sección de Análisis Higiénico
Sanitarios vacantes en Institutos Provinciales de Sanidad, con
vocado por Resolución de 11 de noviembre de 1966, y 

Resultando que dentro del plazo fijado presentaron instan
cia solicitando plazas los siguientes funcionarios · del citado 
CUerpo: 

Dotn .Manuel Garcia de Mirasierra y Sánchez, don Miguel 
Ma.rtinez Martinez, don Agustín Llopis Mari, don Juan Miguel 
PonZ Marin, don Hilarlo Sánchez González y don Em1l10 Aumen· 
te Blanco; 
. Resultando que don Manuel Garcia de Mirasierra y Sánehez 
solicitó retirar su petición del presente concurso. 

Considerando que en la tramitaclón del presente expediente 
se han cunipl1do todas y cada una de las prescripciones aplica
bles, y en especial lo dispuesto en el Decreto del 10 de mayo 
de 1957, 

Esta Dirección General, oido el Consejo Nacional de Sani
dad, ha tenido a bien resolver el presente concurso, adjudican
do la. plaza de Jefe de Sección de Análisis Higiénic0-'6anitarios 
en el Instituto Provincial de Sanidad de Madrid a don Miguel 
Martínez Martínez. 

Permaneciendo los demás concursantes en sus actuales des
tinos por haber correspondido la plaza que solicitaron a fun
cionario con mejor derecho o no haber quedadO vacante la 
plaza que pidieron en resultas. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 5 de junio de 1967.-El Director general, P. D., En

rique de la Mata Gorostizaga. 

sr. Subdirector general de Servicios. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se nom
bra en virtud de concurs(}-()posición Proles()T agre
gado de «Fundamentos de Filósolía» (Departamen
to de Filosofía fundamental) de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid (pri
mera plaza) a don Ricardo Marín Ibáñez. 

Ilmo. Sr.: ' En virtud de concurso-oposición. 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ricardo Marin 

Ibáñez, Profesor agregado de «Fundamentos de Filosofía» (De
paramento de Filosofía funde.mental) de la Facultad de Filo
¡¡ofia y Letraa de la Universidad de Madrid (primera plaza). 
en las condicioLes y con los emolumentos que venia dis!ru
tando como Profesor agregado de «Historia de lOs Sistemas 
Filosóficos» de igual Departamento ., Facultad, y en cuyo car
go habrá de cesar al tomar poses1on de su nuevo destino. 

Lo digo a V. l. · pare. su conocimiento y efecto~. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza. Universitaria. 

ORDEN de 2 de ;unio de 1967 p()T la que se "prueba 
el expediente de O(IJOsidones " cátedras de «Mate
m4ticas, de Centro! dependientes de la Dirección 
General de Enseñanza Media 11 Be nombra a los 
oposit()TeB propu.estos por el Tribunal. 

Iilmo. Sr.: A propuesta del 'IIr1bunal de oposiciones, tumo 
libre. a. cátedras de cMa.temáticas» de Institutos Naciona.les ·de 
Ensefianza. Media, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar el expediente de las oposiciones. turno libre, 
a cátedras de «Ma.temát.lca.slll, convocadas por Orden de 1 de 
julio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado, del 6). 

2.0 Nombrar, en virtud de Oposición, Catedráticos numera.
rios de «MatemáJticas» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, en los destinos que .se indican y por el Orden de pro
puesta formulada por el Tribunal. a los opositores que a con
tdnua.c16n se indican, a los que .se asigna el número de regis
tro personal que para cada uno de ellos se menciona: 

A10EC942, don F1del Oliveros Alonso, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media. ~rvantes», de Madrid. Fecha de 
nacimiento: 20 de enero de 1932. 

AlOEC1369, don Mario Meléndez Rolla. para el Instituto Na.. 
ciOnal de Enseñanza Media rea.lderón de la Barca,. de Madrid. 
Fecha de nacirndento: 4 de junio de 1931 

A10ECl62.2. don Víctor Manuel Onieva A1eixa.ndre, para el 
Instirtuto Nacional de Enseñanza Media de Huesca. Feoha de 
nacimiento: 5 de mayo de 1938. 

A10EC1739. don José Vicente Ga.rcia Sestafé. para el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Emperatriz Maria de Aus
tria», de Madrid. Fecha de nacimiento: 31 de mayo de 1930. 

AI0EC2020, don Juan Luis Cerda Martín, para el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Gerona. Feeha de nacimiento: 
31 de agosto de ·1942. 

A10EC1165, don Antonio Pardo Fraile. para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Cáceres. Fecha de na.cimiento: 
9 de septiembre de 1923. 

A10EC2021, don Gaspar Marsa;! Meixandre, para el IllS'tituto 
Nacional de Enseñanza Media femenino de Castellón. Fecha dé 
nacimiento: 18 de febrero de 1940. 

A10ECl627, don José Manuel Martinez Sánchez, para el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media masculino de Sa.ntiago. 
Fecha de nacimiento: 16 de agosto de 193'1. 

AIOEC2022, don Jua.n Antonio Rodríguez Fernández, para el 
InsU,tuto Nacional de Enseñanza Media masculino de Córdoba.. 
Fecha de nacimiento: 27 de febrero de 1931 

A10ECl626, don Baldomero Rubio Segovia, para el Instituto 
Nacional de Ensefianza Media de Logi'oño Fecha. de nacimiento: 
8 de febrero de 1938. 

A10EC2023, doña Maria P1J.M Dominguez Abad, para el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media femenino de Orense. Fe
cha de nacimiento: 21 de septiembre de 1943. 

A10EC1760, don Domingo Garcia Casado, para el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media femenino de BUbao. Fecha de 
nacimiento: 12 de mayo de 1939. 

A10EC2024, don Pedro Cerda Martín, para el Instituto Na
ciona.1 de Enseñanza Media masculino de Palma de Mallorca. 
Fecha de nacimiento: 15 de enero de 1944. 

A10EC202I5, don Carlos Maria Rodl'iguez Calderón, para el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media masculino de Burr~. 
Fecha de nacimien<to: 10 de junio de 1940. 

A10EC2026, don Francisco Ramirez Estévez .. para el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media femenino de Las P&1mas. Fecha 
de nacimiento: 16 de septiembre de 1929 .. 

A10EC2027,doña Maria del Carmen Monso Delgado, para el 
I·nstitUlto Nacional de Enseñanza Media masculino de Zamora. 
Fecha de nacimiento: 6 de julio de 1943. 

A10EC2008, don Ismael GonzMez Roldán, para el Instituto 
Nacional de Ensefianza. Media femenino de Albacete. Fecha de 
nacimiento: 12 de marzo de 1927. . 

AI0EC2029. don Jaime Molina Martinez, para el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media masculino de Málaga. Feoha de 
nacimiento: 4 de junio de 1917. 

A10EC2030, don Carlos GMCla Gil. para el Instituto Nac1o
na.! de Enseñanza Media masculino de Vitoria. Fecha de naci
n»ento: 8 de dielembre de 1918. 
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A 10EC2031 , don Pio Llamas Bardón, para e'l instituto NaClO
nal de Ensefianza Media ma.scuJino de León . Fecha de naci· 

. miento: 7 de agosto de 1928. 
A10EC2032, don Paulino Ruiz de CI<I,vljo Plchardo, para el 

Instituto Nacional de Ensefianza Media masculino de La Co
rufia. Fecha de nacimiento: 9 de agosto de 1940 

A10EC2033, don Sa,lvador Francisco Cutillas . para el InstltUltO 
Nacional de Ensefianza Media de Ba,racaldo Fecha de nacimien
to: 6 de octubre de 1943. 

AlOEC2034. don Fernando Varela Garcia. para el Instituto 
Nacional de Ensefianza Media femenino de La Coruña Fecha 
de nacimiento: 6 de agosto de 1940 

A10EC203·5. dofia María Pilar Martln Ruiz. para el Instituto 
Nacional de Ensefianza Media de Villa,rreal de los Infantes. 
Fecha de nacimiento: 19 de abril de 1918 

AlOEC2036. don Luis Andreu Fernández de Molina, para el 
Instituto Nacional de Ensefianza Media de Mérida. Fecha de 
nacimiento: 4 de noviembre de 1925. 

. A10EC2037. dofia María Teresa A1varez Rocha, para el InS-
tituto Nacional de Enseñanza Media femenino de Cuenca. Fe-
cha de nacimiento· 19 de junio de 1940 

A10EC2038 , don Manuel Wenceslao Reguera Arias., para el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lérida. Fecha de 
nacimiento: 28 d·e septiemhre de 1932. 

A10EC2039, don José Iribarne Caus, pa,ra el I~ituto Nacio
nal de Enseñanza Media femenino de Vigo . Fecha de nacimien
to: 12 de diciembre de 1926 

A 1 OEC2040 , don Angel Pérez González. para el Instituto Na. 
cional de Enseñanza Media de Valdepeñas Fecha de nacimien· 
to: 1 de abril de 1927 

A10EC2041 . doña Marta Luisa Uaneza Hernandez, para el 
Instituto Nacional . de Ensefianza Media femenino de Oviedo. 
Fecha de nacimiento: 15 de mayo de 1920. 

A10EC2042, oon Fernando Cos Jahrling. para el Instituto 
Na.cionad. de Enseñanza Media de Huelva. Fecha de nacimiento : 
1'1 de noviembre de 1926 

3.0 Que todos los Catedráticos nombrados ingresen en el 
Cuerpo de Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, con el sueldo y demás emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria. ies corresponoa, de acuerdo 
con la Ley 3'1/196'5. de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
funcionarios oe la Administración CivLl del Estado. 

4. o Declarar desiertas las cátedras no provistas de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media de Albacete, masculino, 
segunoa; Alcoy, segunoa; Algeciras, segunda; Almeria, mascu
lino, segunda; Andújar, segunda; Antequera, segunda; Avilés.. 
primera; Ceuta, segunda; Ecija, segunoa; El Ferro.! del Caudi-

lIo. masculino, segunda; Las Palmas, masculino, segunda.: Lugo, 
masculino, primera; Lugo, femenino. segunda; Ma.bón, pr1mera;; 
Melilla, segunda; Mieres, primera; Oren.se, mascul1no, &elQUd&: 
Osuna, primera; Pefiarroya-PUeblonuevo, primera.: PlaaeIncla, 
primera: Ponferrada, primera; Pontevedra, maseullno, segunda: 

! Pontevedra. femenino, segunda: Requena, prlmera.: Banita Cruz 
, de la Palma, primera; Tudela. segunda, y Vigo, masculino, 

primera, cuya futura provisión se anunciará a[ turno que CC)o 

rresponda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 2 de junio de 196'1. 

LORA TAM..\YO 

Ilmo. Sr. Director generad. de Ensefia.nza Media. 

MINISTERIO DE COMERt;IO 

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina 
Mercante por la que se dispone pase a la sftuactón 
de jubilado el Profesor numerario en propiedad de 
la Escuela Ofieta! de Náutica de La Coruña don 
Francisco Valle Collantes. 

Ilmo. Sr.: De conformIdad con lo establecido en el articu
lo 39, apartado prtmero, de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprObada por Decreto 315/1964, de '1 de fe
brero, esta Subsecretaría de la Marina Mercante ha resuelto 

, declarar jubilado, a partir del dia 18 de julio próxlmo, al Pro
fesor numerario en propiedad de la Escuela Oficial de Náutica 
de La Coruña don Francisco Valle COllantes, con el haber pa
sivo que por clasificación le corresponda, por cumplir en la fe
cha señalada la edad reglamentaria para ello. 

Lo qlledigo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 

I 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 15 de junio de 1967.-El Subsecretario, Leopoldo 

Boado. 

Ilmo. Sr. Director general de Instrucción Maritima. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
MINISTERIO . I 

OBRAS PUBLICAS I 
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Logroño por la que se anuncia concurso
oposición par proveer una plaza de celador, con 
carácter Ubre, vacante en la plantilla de esta pro
vincia. 

Autorizada por la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales con fecha 8 de los COITientes, esta Jefatura con
voca concursD..oposición de carácter libre para proveer una plaza. 
de Celador vacante en la plantilla de esta provincia, con su
jeción a ¡o dispuesto en el Vigente Reglamenrto general del Per
soIlai1 de Camineros del Estado, aprobado por Decreto de 13 de 
julio de 1961, y a lo dispuesto 'P<JI' el Decreto de la Pl'esidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de .9'5'1 sobre régimen generad. de 
COnCUd"SOS y oposiciones. 

Regirán en este concurso..{)posiclón las siguientes bases: 

Primera.-La plaza que seconvooa será cubierta por concur
so-oposición libl"e, al qUe también podrá presentarse el personal 
de plantilla. , 

Segunda . ..,....Para tomar parte en este concurso-oposición se 
requieren las siguientes condiciones: 

a) Aptttud física suficiente., acreditada mediante reoonoc1-
miento médico de los Facultativos que determine i1a Jefatura. 

b) Haber cumplido el servicio mmta!', bien en activo o en 
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación. 

. c) No rebasar los treinta y cinco años de edad en la fecha 
en que finalice la presentación oe solicitudes. Se exceptue.rá de 

este 1im1tte de edad a los opera.rios que, con un afio de antigüe
dad a la convocatoria, presten su trabajo en ilas Jefaturas Pro
vincja;les de Carreteras en funciones si.mlJ.ares o a:fInes a. las 
Ilitribuidas a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta 
afios de edad en el momento de la convocator1a. 

d) Ca.recer de IlDltecedentes peo.a.les y no ha.ber sido expUll
sado de ningún otro Cuerpo u Organismo del Estado. 

Tercera.-Se exigirá a los concursantes poseer conocJm1entos 
de medición y distinción de materiales; obras de tierra, de 
fábrica, firmes y pavimentos en sus distintas fases (interpre
tación de planos sencillos, replaonteos, ejecución y mediciones); 
manejo y empleo de máquinas y elementos necesarios para estos 
trabajos; arbolado, señaJ.!zaclón, recuentos de tráfico y el Re
glamento de Polic1a y Conservación de Ca.rreteras. 

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debioo rendimiento y diSciplina en el trabajo y estar en pose
sión del certificado de estudios pl'imarlos, regulado por Decreto 
de 21 de marzo de 1958. 

El Celador tiene como misión especifica de su cargo la d1reo
ción y vigilancia del trabajo de un sector determinado. ejer
ciendo funciones de mando sobre los Ospataces de brigada y 
cuadrllla. 

Cuar..a.-Las solicitudes PM8. el ingreso se efectuarán du
rante el plazo de treinta dias hábiles, contados a. partir del 
siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el cBoletin 
Oficial del Estado», en inStancia re1nrtegra.cia con tres pesetas 
y dirigida al Uustrísimo señor Director genera! de Ca4Teteras y . 
Caminos Vecinales a través de la Jefatura Prov1nciad. de Ca.
rreteras de la provincia en que reside el interesado, en la 
que se hará constar nombre y ¡¡¡pellidos

l 
naturad.eza, fecha de 

nacimiento, . estado civil, domicilio, proles1ón u oficio, si lo 
tuviere, manifestando expresa. y detalladamente que reúne f.O
das y cada una de las QOIldiciones exigidas en 18. oonvoca.tor1a. 
y los mélirtos que puedan alegarse. 


